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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

10675 Modificación de fechas de las sesiones ordinarias del pleno previstas en el mes de diciembre y enero
2024

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de 2 de noviembre de 2023, ha adoptado el acuerdo relativo a la
modificación de fechas de las sesiones ordinarias del Pleno previstas en el mes de diciembre y enero 2024, que a continuación se hace
público:

“ASUNTO: MODIFICACIÓN DE FECHAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO PREVISTAS EN EL MES DE
DICIEMBRE Y ENERO 2024.

Modificar la fecha de celebración del pleno ordinario del mes de diciembre, que en vez de celebrarse día 7/12/2023, se celebraráPrimero. - 
el día 12/12/2023.

Modificar la fecha de celebración del pleno ordinario del mes de enero, que en vez de celebrarse el día 4/01/2024, se celebrará el día
15/01/2024.

 Modificar el acuerdo sobre periodicidad de las Juntas de Gobierno local adoptado en sesión plenaria de día 6 de julio de 2023, enSegundo. -
el sentido de autorizar a la Presidencia a modificar la fecha concreta de las sesiones ordinarias cuando concurran motivos que así lo
justifiquen sin embargo conlleve superar la periodicidad bisemanal.”

Dispone la publicidad, de acuerdo con el artículo 3.2.j) del RD 218/18, de 16 de marzo,

 

(Firmado electrónicamente: 9 de noviembre de 2023)

El secretario
Antoni Alorda Vilarrubias
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